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	 Atentamente 

t 

R1. 	 ---M7eb—CWIlermina Urbano Vidales 
Directora 

Pn, 
Subsecretaría de Educación Super, 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior SEP 
omos 

19„ WW-t. 931.1Ay 
k-4111 

• 11;1'1113z-4i SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

"2014, Año de Octavio Paz" 

México, D. F., 28 de julio de 2014 
Oficio No. DSA/103.5/14/7421 

M. en A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del 
Programa suscribió la Dirección General de Educación Superior Universitaria con esa 
Institución el día 10 de marzo de 2003. 

Con fecha 24 de marzo del año en curso, se recibió en la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, la solicitud de apoyo por 
parte de esa Institución para el proyecto denominado: Apoyo a la Incorporación de Nuevos 
Profesores de Tiempo Completo. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le 
comunico que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso del Programa por la cantidad de $ 775,332.00 (Setecientos setenta y cinco 
mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los términos 
establecidos en el anexo que en 1 hoja se adjunta a la presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 26 de septiembre, los 
informes técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa 
institución a su digno cargo en el marco del Programa, incluyendo el estado de cuenta del 
FIDEICOMISO al 31 de julio de 2014. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

unoueer=socluznoyana 

RECIBIDO 

2 0 AGO. 2014 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN 

Y POSGRADO 

C.c.p.-Dr. Fernando Serrano Migallón . Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 
C.c.p.-Dr. Salvador Malo Álvarez. Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimiento. 
C.c.p.-C.P. José Francisco Varela del Rivero. Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 
GUV/PABR/AMG  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

F-PROMEP-46/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No, 661, Tercer Piso, Colonia Asturias,.C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://elsa.sep.gob.mx  
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Anexo: A poyo a la I nco rporación de Nuevos Profesores de Tiempo C ompleto 
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Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

2_ 	dL.s-eybp.,0"l9v-e- A; ci  

o: Á-- 
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í 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

SEP 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Programa para el 'Desarrollo Profesional. Docente, para el Tipo Superior 

IES: 
Nombre del Profesor: 
Folio asignado al Profesor: 
Número de oficio de la Carta de liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 
Grado: 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Sahagún Padilla Miguel Ángel 
UAA-PTC-159 
DSA/103.5/14/7421 
28/julio/2014 
Doctorado 

Dictamen 
El profesor cumple con los requisitos señalados. Justifica debidamente los montos por utilizar, y el proyecto 
demuestra concreción para el logro de los objetivos y metas.  

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobado 

Apoyo para elementos individuales de trabajo 
básicos para la labor académica 

agosto - 2014 $40,000.00 

Apoyo de Fomento a la Generación y 
Aplicación innovadora del Conocimiento 

agosto - 2014 / julio - 2015 $230,210.00 

Beca a Estudiante agosto - 2014 / julio - 2015 $24,561.00 

Total: $294,771.00 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o fomento a la 
Investigación aplicada o desarrollo tecnológico 

Rubro Monto aprobado 

Asistencia a Reuniones Académicas $49,400.00 

Equipo $86,600.00 

Equipo para Experimentación $74,560.00 

Materiales y Consumibles $19,650.00 

Total: $230,210.00 

Observaciones 

N o t a: 
• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente firmado 

antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en poder de la IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y 
solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", anexando 

la documentación referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 29 de 

septiembre de 2014 .  

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso. Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  



SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Prognuna para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

IES: 
Nombre del Profesor: 
Folio asignado al Profesor: 
Número de oficio de la Carta de liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 
Grado: 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Gómez Valdez María Gabriela 
UAA-PTC-155 
DSA/103.5/14/7421 
28/julio/2014 
Maestría 

Dictamen 
Cumple con los requisitos de la convocatoria. 

Apoyo Periodo de otorgamiento 
Monto 

aprobado 

$30,000.00 Apoyo para elementos individuales de 
trabajo básicos para la labor académica 

agosto - 2014 

Becas de Fomento a la Permanencia 
Institucional 

agosto - 2014 / julio - 2015 $48,000.00 
. 

Tota : 	,  

 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o 
fomento a la Investigación aplicada o desarrollo tecnológico  

 

  

 

Rubro 

 

Monto 
aprobado  

 

     

     

 

Total: 

  

     

     

 

Observaciones 

   

     

     

     

Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

-2-zt SErruer-lt3-E- 

  

 

Y  

 

   

   

N o t a: 

• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa 
debidamente firmado antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el 
expediente del becario en poder de la IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las 
observaciones y solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato 
"Solicitud de Ajuste", anexando la documentación referente a esta a través de su 
Representante (RIP), a más tardar el día 29 de septiembre de 2014 .  

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida losé Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  



SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

IES: 
Nombre del Profesor: 
Folio asignado al Profesor: 
Número de oficio de la Carta de liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 
Grado: 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Gonzalez Cadena Alejandro 
UAA-PTC-156 
DSA/103.5/14/7421 
28/julio/2014 
Maestría 

Dictamen 
Cumple con los requisitos de la convocatoria. 

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobado 
Apoyo para elementos individuales de 
trabajo básicos para la labor académica 

agosto - 2014 $30,000.00 

Becas de Fomento a la Permanencia 
Institucional 

agosto - 2014 / julio - 2015 $48,000.00 

Total: $78,000.00 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o fomento a la 
Investigación aplicada o desarrollo tecnológico  

Rubro 
	

Monto aprobado 

Total: 

Observaciones 

Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

N o t a: 

• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente firmado 
antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en poder de la 
IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y 
solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", 
anexando la documentación referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 29 
de septiembre de 2014 .  

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://cIsa.sep.gob.mx  



Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de E:duración Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Prognuna para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior SEP 

SECILE l'ARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

IES: 
Nombre del Profesor: 
Folio asignado al Profesor: 
Número de oficio de la Carta de liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 
Grado: 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Montalvo Vivanco Miguel Ángel 
UAA-PTC-158 
DSA/103.5/14/7421 
28/julio/2014 
Maestría 

Dictamen 

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobado 
Apoyo para elementos individuales de 
trabajo básicos para la labor académica 

agosto - 2014 $30,000.00 

Becas de Fomento a la Permanencia 
Institucional 

agosto - 2014 / julio - 2015 $48,000.00 

Total: $78,000.00 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o fomento a la 
Investigación aplicada o desarrollo tecnológico 

Rubro Monto aprobado 

Total: 

Observaciones 

Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

N o t a: 

• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente 
firmado antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en 
poder de la IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y 
solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", 
anexando la documentación referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 
29 de septiembre de 2014 .  

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polít co. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias. C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc. Mexico D.F. 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  



Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

N o t a: 

• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente firmado 
antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en poder de la IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y 
solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", anexando la 
documentación referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 29 de septiembre 
de 2014 . 
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SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Prognuna para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

SECRETAR (A DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

IES: Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Estrada Vargas Graciela Nombre del Profesor: 
UAA-PTC-154 Folio asignado al Profesor: 
DSA/103.5/14/7421 Número de oficio de la Carta de liberación: 

Fecha de la Carta de liberación: 28/julio/2014 
Doctorado  Grado:  

Dictamen 
En el rubro de equipo de experimentación se solicita acervo bibliográfico y material de papelería. Tales conceptos no corresponden 
al rubro, por lo que no se aprueba. El monto autorizado de equipo cubriría solamente el escáner, 	la computadora portátil, disco 
duro externo, tablet y multifuncional. 	La solicitud de muebles de oficina como equipo se duplica, pues se solicitan $30,000.00 
para adecuación de cubículo. En el rubro de equipo de experimentación se solicita material digitalización y almacenamiento, lo que 
se duplica con la solicitud de disco duro externo y escáner del rubro de equipo. 

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobado 
Apoyo para elementos individuales de trabajo 
básicos para la labor académica 

agosto - 2014 $40,000.00 

Becas de Fomento a la Permanencia 
Institucional 

agosto - 2014 / julio - 2015 $72,000.00 

Apoyo de Fomento a la Generación y 
Aplicación innovadora del Conocimiento 

agosto - 2014 / julio - 2015 $110,000.00 

Beca a Estudiante agosto - 2014 / julio - 2015 $24,561.00 
Total: $246,561.00 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o fomento a la 
Investigación aplicada o desarrollo tecnológico 

Rubro Monto aprobado 
Asistencia a Reuniones Académicas $35,000.00 
Equipo $60,000.00 
Estancias Cortas $15,000.00 

Total: $110,000.00  

Observaciones 

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México Di - , 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  



Atentamente 

e:Gua ermina Urbano Vidales 
Directora 
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Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

  

"2014. Año de Octavio Paz” 

México, D. F., 28 de julio de 2014 
Oficio No. DSA/103.5/14/7422 

M. en A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del 
Programa suscribió la Dirección General de Educación Superior Universitaria con esa 
Institución el día 10 de marzo de 2003. 

Con fecha 24 de marzo del año en curso, se recibió en la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, la solicitud de apoyo por 
parte de esa Institución para el proyecto denominado: Apoyo a la Reincorporación de 

Exbecarios PROMEP. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le 
comunico que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso del Programa por la cantidad de $ 520,561.00 (Quinientos veinte mil 
quinientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los términos 
establecidos en el anexo que en 1 hoja se adjunta a la presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 26 de septiembre, los 
informes técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa 
institución a su digno cargo en el marco del Programa, incluyendo el estado de cuenta del 
FIDEICOMISO al 31 de julio de 2014. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

2 O AGO. 2014 

%*':;',1-,:.ciótv GENE>, 
C.c.p.-Dr. Fernando Serrano Migallón . Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 	 Ves TiGAci 

C.c.p.-Dr. Salvador Malo Álvarez. Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimieniá:OSGRAD0°N 
C.c.p.-C.P. José Francisco Varela del Rivero. Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 
GUV/PABR/AMG  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

F-PROMEP-47/Rev-04 

.41 '''''''r-W. 9) 11;-:?1,5i3A°W; 
. ~..... 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 ' http://dsa.sep.gob.mx  
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Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

N o t a: 

• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente firmado 
antes del 13 de octubre de 2014 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en poder de la IES. 

• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y 
solicitar la reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", anexando la 
documentación referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 29 de septiembre 
de 2014 . 

SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Prognuna para el. Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Ficha de notificación de Apoyo a la Reincorporación de Exbecarios PROMEP 

IES: Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Nombre del Profesor: Garcia Macías Alejandro 
Folio asignado al Profesor: UAA-EXB-154 
Número de oficio de la Carta de liberación: DSA/103.5/14/7422 
Fecha de la Carta de liberación: 28/julio/2014 
Grado:  Doctorado  

Dictamen 
El proyecto es viable y factible para realizarse en el tiempo especificado. 

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobado 
Apoyo para elementos individuales de trabajo 
básicos para la labor académica 

agosto - 2014 $40,000.00 

Becas de Fomento a la Permanencia 
Institucional agosto - 2014 / julio - 2015 $72,000.00 

Reconocimiento a la trayectoria académica agosto - 2014 / julio - 2015 $84,000.00 
Apoyo de Fomento a la Generación y 
Aplicación innovadora del Conocimiento 

agosto - 2014 / julio - 2015 $300,000.00 

Beca a Estudiante agosto - 2014 / julio - 2015 $24,561.00 
Total: $520,561.00  

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generación y Aplicación innovadora del Conocimiento o fomento a la 
Investigación aplicada o desarrollo tecnológico 

Rubro Monto aprobado 
Asistencia a Reuniones Académicas $20,000.00 
Equipo $130,000.00 
Estancias Cortas $30,000.00 
Materiales y Consumibles $120,000.00 

Total: 	, $300,000.00 

Observaciones 

(NAP) NO APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
F-PROMEP-74/Rev-04 

Avenida José Antonio Torres No. 661, Tercer Piso, Colonia Asturias, C.P. 06850, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  






























